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ANEXO B. ESCALA DE VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

El objetivo de la escala de valoración es la clasificación por niveles de calidad de la 

producción científica: publicaciones científicas y derechos y títulos de propiedad 

industrial e intelectual en explotación. 

CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS 

Se establecen 5 categorías de clasificación A, B, C, D y E. No se establece un baremo 

numérico general para la medida de las aportaciones incluidas en las categorías A, B, C 

y D. La asignación de los valores numéricos corresponderá a los diferentes procesos 

que emplean la escala, mediante la construcción de los baremos ad hoc, todo 

respetando el orden de prelación: Valor de A=100%; Valor B=75% valor de A; Valor 

C=50% valor de A; Valor D=25% valor de A; Valor E=25% valor de D.  

Para artículos, libros y capítulos de libros se considerará la categoría de la editorial 

correspondiente al año de la publicación. 

DESCRIPCIÓN DE CADA CATEGORÍA 

Categoría A 

1. Artículos en revistas de carácter científico: 

i. Q1 de InCites Journal Citation Reports (JCR) de Clarivate Analytics 

ii. Cuartil C1 y C2 en revistas con sello FECYT 

iii. Categoría A en CARHUS + 

2. Libros en editorial de categoría A. Se entiende por tal, aquella editorial que está en el 

cuartil superior del ranking por disciplinas obtenido en los listados de Scholarly 

Publishers Indicators (SPI), por ámbitos científicos. 

3. Capítulos de libro de la lista de editoriales de la categoría A. 
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4. Autor de patente, software u otra modalidad de propiedad industrial en explotación, 

que haya supuesto retorno económico para la Universidad de Almería. 

5. Plenarias o Keynote en congresos internacionales auspiciados por sociedades 

científicas internacionales. 

Categoría B 

1. Artículos en revistas de carácter científico: 

i. Q2 y Q3 de InCites Journal Citation Reports (JCR) de Clarivate Analytics 

ii. Q1 y Q2 de Scimago Journal and Country Rank (SJR) de Elsevier B.V. 

iii. Cuartil C3 en revistas con sello FECYT 

iv. Categoría B en CARHUS + 

2. Libros en editorial de la categoría B. Se entiende por tal, aquella editorial que está en 

el segundo cuartil del ranking por disciplinas obtenido en los listados de Scholarly 

Publishers Indicators (SPI), por ámbitos científicos. 

3. Capítulos de libro de la lista de editoriales B. 

4. Presentaciones orales en congresos internacionales auspiciados por sociedades 

científicas internacionales. 

5. Actas y Comunicaciones a Congresos: 

i. Aportaciones a congresos indexados en Web of Science 

ii. Aportaciones a congresos indexados en SCOPUS 

iii. Aportaciones a congresos publicadas por editoriales y revistas de las categorías A 

y B (con ISBN o ISSN) 

Categoría C 

1. Artículos en revistas de carácter científico: 

i. Q4 de InCites Journal Citation Reports (JCR) de Clarivate Analytics 

ii. Q3 y Q4 de Scimago Journal and Country Rank (SJR) de Elsevier B.V. (se excluyen 

revistas con Impacto por Publicación (IPP) =0) 

iii. Cuartil C4 en revistas con sello FECYT 

iv. Categoría C en CARHUS +  
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2. Libros en editoriales de la categoría C. Se entiende por tal, aquella editorial que está 

en el tercer cuartil del ranking por disciplinas obtenido en los listados de Scholarly 

Publishers Indicators (SPI) por ámbitos científicos. 

3. Capítulos de libro de la lista de editoriales C. 

4. Presentaciones orales cortas en congresos internacionales auspiciados por 

sociedades científicas internacionales (Short oral presentation, Student oral 

presentation). 

5. Actas y Comunicaciones a congresos publicadas en editoriales y revistas de la 

categoría C (con ISBN o ISSN). 

6. Autor de patente, software u otra modalidad de propiedad industrial que no esté en 

explotación. 

Categoría D 

1. Artículos en revistas de carácter científico: 

i. Revistas indexadas en Scimago Journal Rank (SJR) con IPP=0 

ii. Categoría D en CARHUS +  

iii. Revistas incluidas en el catálogo Latindex 

2. Libros de editoriales en la categoría D. Se entiende por tal, aquella editorial que está 

en el último cuartil del ranking por disciplinas obtenido en los listados de Scholarly 

Publishers Indicators (SPI), por ámbitos científicos. 

3. Capítulos de libro de la lista de editoriales D. 

Categoría E 

Categoría conformada por todas aquellas publicaciones no incluidas en ninguna de las 

categorías anteriores y, por tanto, con un dudoso status científico, por lo tanto, cualquier 

editorial o revista no indexadas podría considerarse como categoría E. 

1. Resto de revistas de carácter científico. 

2. Resto de libros de carácter científico. 

3. Resto de capítulos en libros de carácter científico. 
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OBSERVACIONES 

1. El impacto de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos, 

independientemente del idioma o país en que se edite, y satisfaga los criterios 

establecidos para revistas que se especifican en el apéndice de la resolución del MECD 

(BOE-A-2018-16138). 

a) Para los trabajos publicados en revistas de reconocida valía, aceptándose como 

tales las que ocupen posiciones relevantes en los listados por ámbitos científicos 

en el Journal Citation Reports (JCR) Science Edition o Social Sciences Edition, Arts 

and Humanities Citation Index, Scimago Journal Rank (SJR Elsevier), la puntuación 

se ponderará según la posición que ocupe dicha revista dentro de la categoría. 

b) Para revistas que no figuren en repertorios de índices de impacto podrán tenerse 

en cuenta catálogos y bases de datos (por ejemplo, CIRC, CARHUS +, LATINDEX 

etc.), o las acreditadas por la FECYT, siempre que cuenten con una calidad 

científica similar a las incluidas en los índices mencionados en el apartado a) y 

satisfagan los criterios que se especifican en el apéndice de la resolución BOE-A-

2018-16138, la puntuación se ponderará según la posición que ocupe dicha revista 

dentro de la categoría.  

2. Se considerarán libros y capítulos de libro de impacto los publicados en editoriales de 

reconocido prestigio y con un procedimiento selectivo para la aceptación de originales 

según sistemas recogidos en el Scholarly Publishers Indicators. La puntuación se 

ponderará según la posición que ocupe dicha editorial dentro de la categoría. Quedan 

específicamente excluidas de este apartado las comunicaciones a congresos 

publicadas en un libro de actas. 

3. En el apartado de capítulos de libro, si un libro ya ha sido valorado como tal en el 

apartado correspondiente, no se tendrán en cuenta los capítulos de libro publicados en 

dicho libro por el/los autor/es del mismo o por miembros del mismo Grupo de 

Investigación. 

4. En el apartado de capítulos de libro, el número de los mismos considerados en un 

libro dado no puede superar la puntuación otorgada al libro. 

5. Con carácter general, no se considerarán como publicaciones:  
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– Los libros de texto, programas, apuntes o casos prácticos que tengan carácter de 

material docente. 

– Los libros de carácter profesional que no puedan considerarse libros de 

investigación por no incluir aportaciones originales contrastables en relación con 

el tema abordado. 

– Los libros y artículos de divulgación, así como los artículos en revistas de 

información general. 

– Las ediciones sucesivas de textos o las traducciones. 

6. El carácter internacional de un congreso no lo determina su título, sino el hecho de 

que las comunicaciones presentadas provengan de investigadores de varios países (en 

cualquier caso, siempre, al menos de cinco países distintos de España), con un 

porcentaje superior al 50% de comunicaciones de autores extranjeros. 

7. Se consideran actas de congresos aquellas en las que se publica el trabajo completo 

expuesto en el congreso y no solamente un resumen del mismo. Los trabajos 

publicados en libros de resúmenes o abstracts se valorarán en el apartado 

comunicaciones a congresos.  

8. Se valorará desfavorablemente la reiterada publicación de trabajos en revistas o 

editoriales pertenecientes o asociadas al mismo organismo donde la persona 

solicitante realiza su investigación o en aquellas de cuyos comités de redacción o 

instancias de dirección forme parte la persona solicitante. Podrá valorarse 

desfavorablemente la frecuente publicación de artículos en la misma revista cuando 

ésta no sea de reconocido prestigio. Cuando dos o más aportaciones correspondan a 

un mismo trabajo, es decir alguna o algunas sean versión traducida, reproducida o 

levemente modificada de otro anterior, sólo se calificará la que sea primera en el 

tiempo, no otorgándose puntuación alguna a las posteriores. 

 

  


